
Sevilla, 29 de junio 2009 BOJA núm. 124 Página núm. 93

42. Procedimientos sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. In-
movilización y retirada de vehículos de la vía pública.

43. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local.

44.  Alcoholemia. Datos. Su consideración según la nor-
mativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de ave-
riguación del grado de impregnación alcohólica.

45. Técnicas de tráfico I: ordenación y regulación del trá-
fico rodado. Conceptos básicos: densidad, intensidad, capaci-
dad y velocidad. Señalización de las vías.

46. Técnicas de tráfico II: Características de las señales 
de tráfico. Instalación de semáforos. El estacionamiento de 
vehículos. Concepto y problemáticas. Ordenación del estacio-
namiento. Circulación peatonal.

47. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitudes, valores, prejuicio y estereotipos. Formación de acti-
tudes y relación con la conducta. Actitud policial ante la socie-
dad intercultural.

48. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordinada 
a las víctimas.

49. Situaciones de crisis o desastres. Efectos y reaccio-
nes ante estas situaciones.

50. El mando: concepto, estilos, cualidades, rasgos y re-
glas; características del mando: funciones, estilos, metodología; 
relación con subordinados; técnicas de dirección y reuniones.

51. Toma de decisiones: proceso, deberes hacia la organi-
zación y relación con los subordinados; poder y autoridad.

52. Técnicas de dirección de personal: conceptos, fun-
ciones y responsabilidad. Planificación. Organización, distri-
bución, ejecución y control del trabajo policial. Reuniones de 
grupo. Formación, reciclaje y perfeccionamiento profesional 
de los miembros del equipo.

53. Calidad en los Cuerpos de Policía Local.

La Línea de la Concepción, 2 de mayo de 2009.-
El Alcalde. 

 ANUNCIO de 15 de junio de 2009, del Ayuntamien-
to de Las Cabezas de San Juan, de rectificación de ba-
ses para la selección de plaza de Arquitecto Técnico.

Hace saber: Que habiéndose detectado error en las bases 
de la convocatoria para la provisión de una plaza de Arquitecto 
Técnico de este Ayuntamiento, a cubrir a través del procedi-
miento de oposición libre, en la publicación del BOP de Sevilla 
del día 2 de Junio de 2009 y habiendo recibido con fecha 10 
de junio de 2009 escrito de la Delegación de Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Sevilla, advirtiendo una serie de con-
sideraciones en relación al contenido de las bases segunda 
y undécima de las bases de selección de referencia, por De-
creto de la Segunda Teniente de Alcalde núm. 1313, de fecha 
15.6.2009, se resuelve lo siguiente:

Se proceda a la corrección de errores en las bases, según 
el contenido de la Advertencia de la Delegación de Gobierno 
de la Junta de Andalucía, de fecha 10 de junio de 2009, de la 
siguiente forma:

- En la base segunda de las bases de selección, incluir 
expresamente que en materia de ingreso a la Función Pública 
de las Corporaciones Locales habrá que estar en primer lugar 
a lo dispuesto por la normativa de la Comunidad Autónoma, 
en concreto en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 

 ANUNCIO de 3 de junio de 2009, del Ayuntamien-
to de Lucena, de bases para la selección de plaza de 
Técnico de Administración General.

B A S E S

Primera. Número de plazas, identificación y procedi-
miento de selección.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión como 
funcionario de carrera, mediante el sistema de concurso-opo-
sición libre, de una plaza de Técnico de Administración Gene-
ral, vacante en la plantilla y relación de puestos de trabajo de 
este Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de Administra-
ción General, Subescala Técnica y encuadrada de acuerdo con 
la Disposición Transitoria Tercera 2 de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, transitoria-
mente en el grupo de clasificación profesional A, subgrupo A1, 
e incluida en la Oferta de Empleo Público de 2008.

El puesto de trabajo, de conformidad con la Relación de 
Puestos de Trabajo vigente, será, en principio, el de colabora-
ción con el Jefe de Sección de Personal, con las retribuciones 
complementarias que constan en dicha Relación.

Segunda. Requisitos. 
Para participar en el proceso selectivo de concurso-oposi-

ción libre, los aspirantes deberán reunir, antes de que termine 
el último día de presentación de solicitudes, los siguientes re-
quisitos:

- Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, respecto al acceso al 
empleo público, de nacionales de otros Estados.

- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las 
tareas.

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, 
de la edad máxima de jubilación forzosa.

- No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, 
ni hallarse de la misma manera, inhabilitado para el desem-
peño de funciones públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea la española deberán acreditar, igualmente, no estar so-
metidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, 
en su Estado, el acceso a la Función Pública.

- Estar en posesión del título de Licenciado/a en Derecho, 
en Ciencias Políticas, Económicas o Empresariales, Intendente 
Mercantil o Actuario, o hallarse en condiciones de obtenerlo 
en la fecha en que finalice el plazo de presentación de instan-
cias. También será suficiente estar en posesión del resguardo 
acreditativo de haber abonado los derechos del título.

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones, no estable-
ciendo exclusiones por limitaciones físicas o psíquicas, sino en 

Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y promoción Profe-
sional de los Funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía y supletoriamente por lo establecido en el 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

- En la base undécima, donde dice: «la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo que por competencia territorial corres-
ponda», debe decir: «ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla».

Lo que se somete a información pública para general co-
nocimiento. 

Las Cabezas de San Juan, 15 de junio de 2009.- El Secretario, 
Virgilio Rivera Rodríguez. 
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los casos en que sean incompatibles con el desempeño de 
tareas y funciones.

Tercera. Solicitudes de admisión, lugar y plazo de presen-
tación.

Las solicitudes deberán cumplimentarse necesariamente, 
en el impreso normalizado establecido por este Ayuntamiento, 
que se facilitará en el Registro General y que se encuentra dis-
ponible también en el portal web www.aytolucena.es.

A dicha solicitud se adjuntarán:

- Los documentos acreditativos de los méritos alegados, 
conforme al baremo que se establece en la Base Octava. El 
Tribunal no valorará méritos que no estén acreditados docu-
mentalmente el día en que finalice el plazo de presentación 
de solicitudes.

- Resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe 
de los derechos de examen que ascienden a 42,00 € (cua-
renta y dos euros), cantidad que podrá ser abonada mediante 
ingreso o transferencia a la Entidad Caja General de Ahorros 
de Granada núm. 2031 0379 35 0100002121, colaboradora 
de este Ayuntamiento, o remitido por giro postal o telegráfico 
a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en estos giros el 
nombre del aspirante, aún cuando sea impuesto por persona 
distinta.

Los aspirantes que acrediten alguna de las siguientes 
condiciones, obtendrán las bonificaciones que para cada una 
de ellas se indica:

a) Familia numerosa, de carácter general o monoparental, 
un 30%. 

b) Familia numerosa, de carácter especial, un 40%.
c) Demandantes de empleo, durante un período de al me-

nos dos meses anteriores a la fecha de presentación de la so-
licitud, un 60%. Serán requisitos para el disfrute de la exención 
que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta 
de empleo adecuado, no se hubieren negado a participar, 
salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación 
o reconversión profesionales. La condición de demandante de 
empleo se acreditará mediante certificado emitido por el Insti-
tuto Nacional de Empleo o, en su caso, el Servicio Regional de 
Empleo que corresponda, acompañando a dicho certificado el 
informe actualizado de la Vida Laboral emitido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social.

Las bonificaciones citadas en los apartados anteriores no 
serán acumulables.

d) Las personas que acrediten un grado de minusvalía 
igual o superior al 33%, estarán exentas de esta tasa.

La acreditación de las citadas condiciones, que deberá 
adjuntarse a la solicitud, lo será mediante la siguiente docu-
mentación, en original o fotocopia compulsada:

Familia numerosa.
- Título de familia numerosa.

Demandantes de empleo.
- Certificado del Inem acreditativo de figurar como deman-

dante de empleo durante el plazo, al menos de dos meses, 
anterior a la fecha de la convocatoria.

- Declaración jurada de no haber rechazado oferta de em-
pleo adecuado y no haberse negado a participar, salvo causa 
justificada, en acciones de promoción, formación o reconver-
sión profesionales, según modelo insertado.

- Informe de Vida Laboral, emitido por la Tesorería de la 
Seguridad Social.

La falta de abono de los derechos de examen, dentro del 
plazo de presentación de solicitudes, determinará la exclusión 
del aspirante.

Las referidas solicitudes deberán dirigirse al Sr. Alcalde 
de este Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro General 
de entrada de documentos de este Ayuntamiento, o conforme 
a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Cuarta. Lista de aspirantes, comienzo de los ejercicios y 
orden de actuación.

Para ser admitido bastará con que los aspirantes mani-
fiesten en su instancia que reúnen los requisitos exigidos en 
la Base Segunda, referidos a la fecha de expiración del plazo 
señalado para la presentación de instancias, y que conste 
acreditado el abono de la tasa de examen.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Al-
calde dictará Resolución en el plazo máximo de un mes, de-
clarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha 
Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, se indicarán los lugares en que se encuentren expues-
tas al público las listas certificadas completas de aspirantes 
admitidos y excluidos, concediéndose de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, un plazo de 
diez días para que los aspirantes excluidos puedan subsanar o 
completar su documentación, con los efectos administrativos 
previstos en dicho precepto.

En la misma Resolución se expresará el lugar, fecha y 
hora de comienzo de los ejercicios.

Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido 
apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos se expondrá en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y 
portal web www.aytolucena.es.

La publicación de la Resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia será determinante de los plazos a efectos de posi-
bles impugnaciones o recursos.

La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfa-
bético conforme al resultado del sorteo publicado por Resolu-
ción de 27 de enero de 2009, de la Secretaría de Estado para 
la Administración Pública, del Ministerio de Administraciones 
Públicas, iniciándose por aquél cuyo apellido comience con la 
letra «W», siguiéndose sucesivamente de manera alfabética.

Quinta. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará integrado por los siguientes 

miembros:

- Presidente: Un funcionario a designar por la persona ti-
tular de la Alcaldía.

- Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la 
Alcaldía, uno de ellos a propuesta de la Consejería de Gober-
nación.

- Secretario: Un funcionario, que actuará con voz pero sin 
voto.

Los vocales deberán poseer titulación o especialización 
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a la plaza 
convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la Autoridad convocante, y los aspirantes 
podrán recusarlos, en cualquier momento del proceso selec-
tivo, cuando concurra alguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de 
los respectivos suplentes.

Tanto para que el Tribunal quede válidamente constituido 
como para su actuación, se requerirá la presencia de, al me-
nos la mitad de sus miembros, titulares o suplentes indistinta-


